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B OPOSICIONES Y CONCURSOS

Los servicios prestados se vaiorarán a razón de' un 0,66 por 100
de la puntl:l3ción 16tal que.pueda alcanzarse en la fasede oposlción.
por cada mes completo de servicios. La puntuaciórt maxima a
obtener en la fase concurso no podrá ser superior al 45 por 100 del
total de puntos a alcanzar en la fase de oposición. '

Los puntos obtenidos en esta fase de concurso podrán aplicarse
a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de forma tal que
sumados a los obtenidos en la calificación de estos. lleguen a
alcanzar la puntuación mínima establecida para cada ejercicio, sin
que proceda dicha aplicación cuando la calificación de un ejercicio
de la fase de oposición sea de ceTO puntos. 'Los puntos de la fase de
concurso que no hayan necesitado los aspirantes para superar los
ejercicios de la oposición, se sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el 'orden definitivo de aspirantes aprobados.

B) Fase de oposición.-La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios eliminatorios: . : L

a) Primer ejercicio: El primer ejerciéio, -escrito, consistirá en
desarrollar tres temas, sacados a la suerte, uno de cada uno de los
grupos de temas que integran el programa para este ejercicio, que
figuran en el anexo de esta convocatoria. El tiempo que 'se
concederá para la realización de este ejercicio será de. tres horas.

b) Segundo ejercicio: El segundo ejercicio, escrito, se dividirá
en dos partes. En'la primera parte. el opositor desarrollará, durante
un período máximo de hora y media, un tema saca,do a la suerte
de entre los .que figuran en te'mario del grupo primero .para este
ejercicio (Re~ament~_ de ffccuente aplicación). En esta par1e el
opositor reahzará. un cQmentario sobre el texto de la disposición.
las líneas principales que lo inspiran y los objetivos y fines que
persigue. -

La segunda parte de este ejercicio, de carácter práctico. versará
sobre el estudio y propuesta, o infarme, de uno o 'varios supuestos
o expedient~s., sobre ~e~amentos y .-normas técni~s o ,de seguri
dad, conten~dos en el mdlCe de matenas que figura IOse'no para este
grupo segundo. .. . , :

Para eldesaCl'óllo de 13 segunda parte <,te este ejerCicio 'los
opositores· podrán' consultar los textos lega,les que copsideren
oportunos, y de los cuales irán-- provistos. El tiempo que se
concederá para la realización, de esta parte· será de una hora y
treinta minutos. ,

c) Tercer ejercicio: En el tercer ejercicio, oral, el opositor
expondrá dos temas sacados a la suerte de entre los dos grupos de
temas que comprende dicho ejrcicio· y que también aparecen
¡j~blicados en el programa ad)un~?, correspo~diente uno a Econo
mla de la :Empresa Y:'OrgamzaclOn Industnal y otro. a Procesos
industriales.

En este ejercicio oral cada opositor d,spoodrá de un ·tiemPo
máximo de un hora, pudiendo dedicar quinée minutos de la misma
para preparar el desarrollo de los temas que le hayan correspondj~

do.
El opositor desarrollará el tema· de procesos industriales en

términos Que acrediten el conocimiento de' la realizacióri. del
proceso, con referencia a las materia primas, fasesfut'l.damentales
que constituyen las sucesivas transformaciones,· identificación de
elementos, maquinaria y bienes de equipo, así .como las vari'edades
del producto final.' ,,,'.

d) Calificación de los ejercicios: Cada uno de los ejercicios de
que se componen las pruebas selectivas se calificará independiente~

mente con una puntuación comprendida entre cero y diez puntos.
considerándose eliminatoria en cada uno de los ejercicios la
puntuación inferior a cinco puntos..

2·. Ctilendarit/
Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente

calendario:
2.1 Fase de concurso: La 'valoración de los méritos deberá

haber finalizado, al menos, cuarenta y hocho horas antes del inicio
de la fase de la oposición. •

2.2 Fase de oposición:
Primer ejercicio: Escrito, primera quincena' de junio. de 1985.
Segundo ejet"Cicio: Escrito y práctico, primera Quince de julio de

1985, . "

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4776 RESOLOCJON de 21 de marzo de 1985. de la

Secretaria de Estado para la Administración·publica,
por la que se convocan pruebas selectims para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales.
adscrito al Minister~o de Industria y Energía.

Ilustrísimos señores: Al 'existir plazas vacantes en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Industriales, .adscrito al Ministerio de Indus
tria y Energía, de confonnidad con lo prevenido en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, y Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por
el que se aprueba -el R~amento General de ·Ingreso del Personal
al Servicio de la Admimstraci6n del Estado. una vez publicada la
oferta de empleo público por Real De<:reto 152/1985, de 6 de
febrero, la Secretaría de Estado para la Administración· Pública, a
propuesta del Ministerio de Industria y Energía y previo 'informe
favorable de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien
disponer:

C.onvocar 'la provisión de plazas correspondientes al Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Industnales, del Ministerio de Industria y
Energía, con arreglo 8 las. siguientes .

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Número-Je plazas.-Se convocan pruebas selectivas para
proveer, mediante concurso-oposición, las siguientes vacantes:

Diez plazas en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales.
Este número de plazas incluyen las aprobadas por el Real Decreto
152/1985, de 6 de febrero, por el que Ile aprueba'la Oferta de
Empleo Público, dotadas en los Presupuestos Generales del Estado

. para 1985, y las de nueva creación derivadas de la clasificación de
funciones desempeñadas por el personal contratado administrativo
de colaboración temporal, llevada a cabo por el Gobierno en
tumplimiento~de lo establecido en la disposición transitoria sexta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

leualmente, .de acuerde) con lo atablecido en la disposición
adicIonal Ilegunda del Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, a,
propuesta de las Comunidades Autónomas que se indican, se
convocan las plazas que' asimismo se citan para cubrir vacantes en
ms citadas Comunidades:

Comunidad Autónoma Valenciana: Una plaza de ~ngeniero

Técnico Industrial.
Comunidad .Autónoma·de Murcia: Dos pla~as deo- Ingeniero

Técnico Industrial.
1.2 Características de provisión.-l.a convocatoria y consi

guientes pruebas selectivas se ajustarán a lo prevenido en la Ley
30/1984, de 2 de agosto; a la Reglamentación General de Ingreso

, del Personal al Servicio de la Administración del E-stado, aprobado
por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y a las normas
que se contienen en la presente convocatoria. '

1.3 Sistema selectivo.
A) Fase de concurso.
En la fase de concurso únicamente 'Se tendrán 'en cuenta como

méritos los servicios efectÍvos prestados con anterioridad a la fecha
de la terminación del 'plazo de presentación de instanciasen la
condición de funcionano de empleo interino del Cuerpo objeto de
la convocatoria o de contratado administrativo de colaboración
temporal, con funciones correspondientes al 'Cuerpo objeto de esta
convocawria, de acuerdo con la clasificación de puestos de trabajo

,derivadas de las funciones desempeñadas por este personal contra
tado administrativo de la Administración del Estado, nevada a
cabo por el Gobierno, se$Ún se ha indicado. 1.a 'prestaciÓn de estos
servicios deberá haberse miciado antes de la entrada en vigor de la

~, Ley 30/1984, de 2 de a$Osto, con independencia de que, en el caso
de los contratados admInistrativos de colaboración temporal, no se '
cotitinúen'prest;\ndo a .partir de dicha ~cha.

E~ nip.$ún caso 'podrin "Ser estimados dichos méritos si el
aspirante tiene, el día de terminación del plazo para la presentación
de instancia, una relación de trabajo de carácter pennanente con
cualquiera 'de las Administraciones Públicas.
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Tercer ejercicio:' Orat, segunda quincena de julio de 1985,
2.3 Según el resultado del sorteo público celebrado el dia 15 de

febrero de 1985, en el Instituto Nacional de- Administración
Pública, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 16 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. el orden de actuación

. de tos aspirantes ~ i~iciará por.la I.et.ra I del primer apell!d~.
2.4 Para la practica de los eJercICIOS de la fase de OpoSICión el

Tribunal podré dividir a los opositores en el número de grupos que
estime. convenientes para actuar cada día.

3. Requisitos d~ los aspirantes
Para ser 'admitido a la práctica de las pruebas selectivas será

necesario reunir los siguientes re'luisitos:

al Ser español.
b) Estar en posésión del título oficial de Ingeniero Técnico

Industrial o tener aprobadas todas las pruebas necesarias para su
obtención en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias. .

c) No padecer enfermedad o dcfec'to fisicO- que impida el
desarrol1o de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, por
sentencia firme.

. 4. Solicitudes
4.1 Forma.-La solicitud para participar en las presentes prue.

bas selectivas se formulará según modelo aprobado por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública, mediante Resolución
de 22 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»·del 23).

Los aspirantes que tengan der~ho a tomar parte'ep. la fase de
concuno acompañaran a SUS rspectivas solicitudes todos los
documentos que estimen conveníentes para justificar los méritos
que alcguen.

4.2 Organo a quien se dirige.-Las. solicitudes se dirigirán al
ilustrlsimo señor Subsecretario del Ministerio de Industria y
Energla.. . .

4.3 Plazo de presetltación;-El plazo de presentación será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.4 Lugar de presentación.-La presentación de las solicitudes
se hari en el Registro General del Ministerio de Industria y
Energia, paseo de la Castellana, número 160. 28046-Madrid, o en
los lu~res que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdmlOistrativo. "

4.S Derechos de examen.-Los derechos de examen serán de
1.500 pesetas para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta
comente número 7.503.168 «Pruebas Selectivas Cuerpo de Ingenie- '
ros Técnicos Industriales» de la Caja Postal' de Ahorros, en las
oficinas de la, misma. _ " .

S. Admisión de candidatos
5.1 Termina.do el plazo de prese.ntación de instancias y

comprobado el pago de· los derechos de examen, el Subsecretario
del Ministerio de Industria y Energía publicará. por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, en el plazo
mAximo de un mes, contado a partir del de la terminación de
presentaci6JJ; de instancias; una Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», con. una lista de aspirantes excluirlos, en la que
constará el nombre y apellidós- de los candidatos, número del
documento nacional de identidad y causa de la no admisión. En la
citada Resolución se indicará el lugar y fecha de iniciación de los
ejercicios.

5.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento.. de oficio o a petición del- interesado. En todo caso la
Resolución a Que se refiere la base anterior, establecerá un plazo de
diez días para sub~nación de errores. .

S.3 Los aspirantes' excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes., a partir de la publlcacióPl de la
lista.

6. Composición. ciJns/tiució~ y actuación del Tribunal

6.1 El Trib~nal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
categoría de segunda, de las recogidas en el anexo IV de) Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio. .

6.2 El Tribunal estará compuesto por cinco miembros titula-'
res y cinco suplentes ':J será presidido por la primera persona de la
relación, siendo vocales primero, .segundo y tercero las tres siguien-·
tes, y Secretario la ~1t¡ma. ' . . '..•. : '.

Tribunal titular: ,..,,;1 ."

Don Joaquín María GutiCrrez Carrera; Presidente del Consejo:
SUper10r del Ministerio.' .' . .., '. ~',' -_ ~

Don Julio Malo de Molina y Justo. Jefe de la Secd(m Cuárta dd
. Consejo Superior del Ministerio. ' - "

. "Don Anget Mamo Sánchez, Secretario General de la Dirección
General de Industrias .Sidcrometalúrgicas y Navales.

Doña María Dolores Fernández Rodelas, ,Ingeniero- Técnico
Industrial. .

Qon Antonio ,Pascu¡l1 Cerrillos, Ingeniero Técnico Industria!.

Tribunal suplente:
Don Angel t\.-Iolina Martín Urda. Subdireclor generol de Indus-

trias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica. , . .
Don Angel Sallent Herranz. Inspector de Servicios del ~'lini5te~

rio.
Don Alejandro Martín Martín, Jefe de la Sección primera de la

Subditección Genc1'31 de Personal del Ministerio.
Doña Rosario Romero Lópcz1 Ingeniero Técnico IndustriaL
Don Teodoro Cardoso león. Ingeniero Técnico IndustriaL
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar' sin la asistencia.

como mínimo, de tres de sus miembros. -titulares o suplentes, de
modo indistinto.

6.3 Abstención y recusación.-Los miembros do;:! Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran circuntancias
previstas en el artícl,llo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Asimismo los aspirantes podrán recusar circunstancias deter
minadas en el mencionado precepto legal.

7. " Co'mienzo -Y desarrollo de las pntehtJs selectivas

7:1 Programa.-EI programa que ha· de, regir las correspondien
tes pruebas selecti vas se publica en el anexo que acompaña a la
presente Resolución. . .

7.2 Llamamiento.-Los aspirantes serán convocados para cad:a
ejercicio en un único llamamiento, siendo excluidos quienes no
comparezcan. salvo en los casos debidamente iustificados y libre·
mente apreciados por',el Tribunal. ,

En cualquier momento el Tribunal POdrárequerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad. .

El Tribunal hará público en los locales donde se hayan
celebrado las primeras ,pruebas la iniciación de los restantes
ejercicios. La antelación será de doce horas, antes del comienzo de
la misma, si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

8.' Lista de aprob'"ados •

Finalizada la realización de los tres ejercicios de la fase de
oposiCión, el Tribunal hará pública la relación de aprobados en el

,lugar de celebración del último ejercicio, expresando el orden.de
puntuación total obtenida, y elevará la citada relación de aprobados
a la autoridad competente. . .

El Tribunal calificador no podrá aprobar na declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
a las plazas convocadas~ ' .

9. Presentación de documentos

9.1 Documento!.-Los- aspirantes aprobados deberán présentar
en el Registro General del Ministerio de Industria y EQergía, paseo
de la Castellana, número 160, 28046-Madrid. en el plazo de veiote

-días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de:
aprobados:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
b) Certificado médico acreditativo de no padécer enfermedad

ni defecto fisico que le imposibiliten para el servicio.
Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina

General de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
,caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la
Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del
Ministerio de Sanídad y Consumo u Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adrni~
nistración Pública" ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas..

d) Título español de Ingeniero Técnico Industrial, testimonio
notarial, o fotocopia adverada del mismo, O bien, cenificación de
haber hecho el depósito de los derechos para su expedición, en la
que constará la .fecha de aprobación ,de la .reválida final exigida.

e) Fotocopia de anverso y reverso del. documento n"acional de
identidad. '. . •

9.2 ,Excepciones.-los que tuvieran la condición' de funciona
rios publicos estarán exentos de justificaidoc;umentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener. su .anterior
nombramiento, debiendo presentar ccnificación del Minist~rio, u
Organismo de que dependan.. acreditativa. de sucondic;;ión .. y de
cuantas circunstancias consteP ertsu hoja,de'ser'riCio$. "0'"

. Los aspirantes que ha~an obtenido puntuación en la. fase de~
concurso, deberán presentar certificación expe4ida por,los Sefyj·
cios de Personal de ,los Ministerios, WOrganismos ~om~~~ondientes, ' ..
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acreditativa de·1os servicioS prestados en las condiciones señaladas
en la ba.., l.3.A. . . .' . . .

. 9.3 Falta de presentación de documentos.-Quicnes dentro 'del
plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,- no presentaran su

. documentación:. 00 podrán ser nombrados. quedando anularlas
todas sus .actuaciones.· sin perjuicio de la· responsabilidad. en _que
hUbiera" podido incurrir por, falsedad en la instancia.

10. Nombramiento
10.1 Concluidá -la fase de .oposición, la Subsecretaría del

Ministerio de, Industria y Energía elevará propuesta de los aspiran:
tes que hayan superado todo el proceso selectivo a la Secretaria de
Estado de la Administración Pública. quien. a la vista de la misma.
resolverá acerca de su aprobación y extenderA los nombramientos
de funcionarios de carrera a quienes teDgan cabida dentro del
número de plazas anunciadas y que se ham~n todas' dotadas
presupuestariamente..

Los nombramientos se publicarán en el «.Boletín Oficial de!
Estado».

10.2 Aquellos aspirantes~ue, habiendo superado todos los
requisitos del proceso selectivo no puedan ser nombrados funci().,
narios d~ carrera por falta de .vacante presupuestaria, quedarán en
situación de expectativa de nombramiento y serán nombrados
funcionarios de carrera con ocasión de vacante.

Mientras permanezcan en situación de expectativa de nombra·
miento no tendrán derecho a percibir remuneración alguna. Ten
drán preferencia para la prestación de servicios de carácter tempo
ral. hasta tanto reciban ~I nombramiento de funcionarios de
carrera.

11. Norma final
La convocatoria y·sus bases, y cuantos actos administrativos se

..deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales. podrán ser
lmpugnados en el plazo y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo: .

Lo que comunico a VV.Il. para su conocimiento y oportunos
efectos. .

Madrid. 21 de marzo de 1985.-EI Secretario de Estado partl la
Administración Pública, Francis.co Ramos. y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. S~_bsec~et~rio de In.dustria y Enrrg.ia. Director .general
de la FunclOn Publica y Presidente de los Tnbu'nales Calificado
res..

ANEXO

Ingenieros Técnicos Industriales

PRIMER EJERCICIO

Grupo /.0 Temas de Derecho

Tema 1. La organización de la Administración Central espa
ñola. El Jefe del Estado. Funciones. El Consejo de Ministros:
Fúnciohes. Las Comisiones Delegadas del Gobierno: Enumeración
y funciones.

Tema 2. El Ministerio de Industria y Energía: Antecedentes y
~nización vigente. Competencia de los Centros directivos. Las
Direcciones Provinciales: Organización y funciones.

Tema 3.. Los Organismos autónomos del Ministerio de Indus
tria y Energia: Enumeración. Especial referencia al Instituto Nacio
nal de Industria. Junta de Energía Nuclear y' Registro de la
Propiedad Industrial: Organización y funciones.

Tema 4. El servicio público. Los distintos modos de gestión
del servicio público. La expropiación forzosa: Procedimiento.

Tema 5. El procedimiento administrativo: Su regulación legal.
El procedimiento en general: Iniciación, ordenación. instrucción y
terminación. Los procedimientos eSpl."Ciales. El procedimien,to
sancionador.

Tema 6. Los recursos administrativos: Concepto y clases. El
recurso de alzada. El recurso de reposición. El recurso de revisión.
Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 7. La Función Pública: Régimen legal vigente. Los
funcionarios de carrera: Derechos y. deberes. Incompatibilidades.
Régimen disciplinario. Régimen de retribuciones. Responsabilidad
de a·utoridades y funcionarios. . . . , .

Tema ,8. ,La Constitución Española de 1978: Estructura Prin
cipios ·genen,des.. .Especial .atención.a Jos~principios sobre politica
económica. Derechos, deberes y libertades_ reconocidos en 'la
Constitución..La Corona: Funciones y prerrogativas.,. .

Tema 9. El ·Gobernador civil: AtÍibucioncs.Las rcla.cíonesdel
.Gobiemo u\'ücon la Administraci6n Local..u,provincia: Organi
'zaci6n ·pro'·inciat)·t"Oinpetencias~ tI Municipip: Organización
.mUnicipal y oompetencias. .

Tema 10-La5 Co<mmid.de~ AulónOiDas. Los ESla...IOS de
ólU1Qnomía.Competencias de las COf!lunidades Autónomas..Com.
peteneias exclusivas ·del Estado. Organos ·de las Comunldadl's
A.Ui.Ónomas y su control. .

Tema 11;· Relacioúcs taborales: Legislación \-"ig~nte. Regla
mentaciones. Convenios colectivos. El contrato de trabajo: Su
concepto y naturaleza. Expedientes de crisis. .

. Tema 12. Seguridad e higiene tn el trabajo. La InspeCCión de
Trabajo. Inspección de. ,CentrQs r~idos. o administrados por el
Estado. .

Tema IlLa Hacienda Pública. El presupue-sto. El ·sector
público y su acti,!idad econ,ómica 'i financiera. La Empresa pública.

Tema 14. El sistema tributano espanol. Los Impuestos: Espe
cial reférenciaa los que gravan, a las Empresas industriales.
Impuestos especiales. Tasas y exácciones fiscales.

Grupo 2. () L('gis/acian bá.~'ica indztslrial

Tema l. Ordenación y defensa de la industria: Leyes de· I de
septiembre y24 de noviembre de 1939. Disposiciones dictadas en
relación con la· órdcnación ~ dl!fensa de la industria. .

Tema 2. Régimen de mstalación. ampliación y traslado de
industrias: Decreto de 22 de julio de 1967 Y Real Decreto
2135l1980, de 26 de septiembre. Cla.ilkación de industrias. El
Registro Industrial. Reconversión y reindusuia1ización: Real De·
crel<>-Iey de 30 de noviembre de 1983. .

Tema 3. Industrias de int~rñ preferente: l.e\' de 2 de -didem~
bre de 1983 y Decreto de 8 de _tiembre de "\964..!\mbhn de
aplicación, procedimiento para la determinación de Empresas
incluidas en un sector o zona. Beneficios.

Tema 4. Localización industrial: Planificación del suelo. Pla·
nes generates y parciales. Actuación administrativa: Autorizaciones
y licencias. Promoción industrial regional. Zonas de preferente
localización industrial y polígonos industriales. Grandes áreas de
expansión industrial y polos de desarrollo. Zonas de urgente
reindustria1ización.

Tema 5. Promoción industrial sectorial. La defensa de la
producción nacional: Certificado de productor nacional. tenificado
de excepción y marca nacional de calidad. Sectores preferentes.
acciones concertadas. planes de reestructuración y planes sectoria·
les específicos.

Terpa 6. Actividades molestas, insalubres. nocivas y peJigro
sas: Disposiciones generales. Competencias. Intervención ad.minis
trativa. Actividades reguladas en el Decreto de_ 30 de nOViembre
de 1961.

Tema 7. El medio ambiente industrial J,..a Le): de- .Protección
del Medio Ambiente Atmosférico: Normas reglamentarias. Com~
tencias. Residuos sólidos urbanos.

Tema 8. La energia eléctrica: Legislación· básica. ('ompetcn
eias del Ministerio de Industria y Energía. El servicio público de
suministro de energía eléctrica: Su ordenación y regulación. Coo·
servación de la Energía: Ley de 30 de diciembre de 1980.

Tema 9. La expropiación forzosa y la senidumbre de paso de
energía eléctrica: Ley de 18 de marzo de t 966. Los Decretos de 20
de octubre de 1966. .

Tema l(l. La energía nuclear: Ley de 29 de abril de '1964.
Centrales e instalaciones .nuclea(es. Autorización y puesta en
servicio de 'instalaciones nucleares. El Consejo de, Segur.idad Nu
clear.

Tem~ 11. La industria del gas.·Et servicio público desUminis
tro de gas: Su ordenación y regulació.n. Régimen de .autorizacioneS
y concesiones. Los gases licuados del petróleo. El suministro de
agua. '.

Tema 12. Régimen juridico de la investigación y explotación
,de hidrocarburos: Ley de 27 de junio -de 1974 y normas comple-
mentarias. .

Tema J3. Ley de Minas de 21 de julio de 1973. Regla:mento
General para ·el R~imen.de la Minería..La Lcy de Fomento de la
Minería de 4 de enero de 1977.

Tema 14. 'La Inspección Técnica de Vehículos. 'Competencias
del Ministerio de Industria)' Energía reguladas en el Código de la
Circúlación y disposiciones complementarias. Nonnas sobre tal!l'
res de -reparación de vehículos autQmóviles.

Tema] 5. La industria. química y alimentaria. Control sanita
rio de la producción industrial.- El Código Alimentario Español.
Reglamentos Técnico-Sanitarios. Reglamentación del frio mdus-
triaL .' ,

Tema 16. La artesanía: Ordenación y fomento de la produc·
ción artesana., 'Los oficios artesanos: El repertorio y la carta' de
artesano. La inscripción en el 'Registro de la Artesanía.' Zonas de
protección artesana. '.. . ,.. .. -

Tema 17. La propied~d industrial. Lcgislació~.básica aplica
ble. Registro de Invenciones. La palellte Yel modelo de utilidad.
Camcterísticas J 'P.rocedimiefllO ~iniSU3ti'\·o de roncesión. La
pucsta·en práctlca.O np!otatión.ReaistrOdc si$nos distmtivosy de
modelO$ o dibujos industriales.' . .
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Grupo 3.0 Aspectos técnicos de las normas reglamelllarias

Tema l. Técnicas utiii~adas.en.la ~edida de presiones calor,
temperatura, fotometría, ruidos y vibraciones.

Tema 2. Técnicas utilizadas en la medida de viscosidad; pH,
radiactividad y concentración de gases nocivos.

Tema 3. Ensayos de materiales mediante pruellas no destrue.
tivas y destfuctiyas. " ,- _ ' . '

Tema 4. Ensayo de metale~ precioso~ Sistemas~ Trabajos
complementarios. . . '

Tema 5., Recipientes a presión que contienen vapor, 6ases
licuados. comprimidos y disueltos a presión. Sistemas de segundad.
Pruebas y verificaciones. ,_' .

Tema 6. Generadores de vapor: Sistemas e instalaciones
automáticas. Dispositivos de seguridad. Pruebas y verificaciones.

Tema 7. Contadores de líquidos y gases. Surtidores de carbu-
rantes. Verificaciones. .

Tema 8. Aparatos elevadores y sus dispositivos de segurida~t
Pruebas y verificaciones de estos aparatos. '

Tema 9. Vehículos automóviles. Organos esenciales del vehí~

culo. Motores de explosión y de ct'mbustión. I?ot~ncia al, freno ~
potencia fiscal. . ' ,

Tema 10. Ensayo de frenado de vehiculos automóviles. Ali~

neación de ruedas. Com;·obación de faros. Análisis de gases de
escape. Verificación de, aparatos taxímetros. '

Tema 11. Motoíes eléctricos. Regulación, ensayo, conexiona~

do y protección de los diversos tipos. ~

Tema 12. Céntros de transformación. Descripción y protea-
ción. Pruebas. . ,

Tema 13. Líneas de transporte y distribución de energía'
eléctrica en alea tensión. Características y acciones.a considerar en
su cálculo. Protecciones.

Tema 14. Instalaciones receptoras de energía eléctrica. Protec-
ciones. Verificaciones. . "

Tema 15. Equipos de medida de energía eléctrica en alta
tensión. Transformadores de tensión' e intensidad. Conexionado.
Protección.

Tema 16. Contadores eléctricos de corriente continua yalter
na mono y polifásica. Indicadores de máximo consumo (maxíme
tras). Limitadores. Protecciones. Verificaciones.

,Tema 17. Instalaciones de suministro de agua~ Instalaciones
de sumintstro de gas. Pruebas y verificaciones.

Tema 18. Detenninación del poder calorífico superior e infe
rior y de la densidad de un gas. destinado a suministro publico.
(ndices de Wobbe y de Delbourg. .

Tema 19. Producción de frío industrial. Organos esenciales.
Sistemas de seguridad. Pruebas y verificaciones.

Tema 20. Contaminación ambiental. Depuración de gases y
líquidos. Tratamiento de residuos..

.'
SEGUNDO EJERCICIO

.Grupo' 1.0 Reglamentos deJrecuente aplicaciól}

Tema 1. Reglamento de verificaciones eléctricas y regularid~d
en el suministro: ApIobación y verificaciones de aparatos de
medida y comprobación de aparatos receptores. Fraudes de energía
eléctrica. Regularidad de los suministros: Condiciones de suminis-
tro. tarifas y póliza de abono. ,

Tema 2. Reglamento sobre: instalación y funcionamiento de
estaciones transformadoras: Directrices para la realización del
proyecto. Alimentación de la estación transformadora: Caracteristi
caso Protecciones contra sobreintensidades: Lado primario y lado
secundario del transformador.

Tema 3. Reglamento técnico de líneas eléctricas acreas de alta
tensión: Directrices para la redacción del proyecto. Elementos
utilizados en las líneas. Acciones a considerar en el cálculo.
Cálculos eléctricos. Cálculos mecánicos. Prescripciones sobre cru
zamientos, par.alelismos y paso de zonas. Derivaciones" seccionf).-
miento y protecciones. \

Tema 4. Reglamento electrotécnico para baja tehsión e ins
trucciones complementarias: Redes aéreas y, subterráneas para
distribución de energía eléctrica en baja tensión e instalaciones de
enlace. Instalaciones de alumbrado público. Suministrasen baja
tensióp y previsión de. cargas.. '.-'

Tema 5. Reglamento electrotécnico para baja tensión e ins
trucciones complementarias (continuación): Instalaciones interio
res o receptoras. Instalaciones en. locales de pública concurrencia Y.
locales de caracteristicas especiales. Inspección de las instalaciones~
Referencía a las normas de obligado cumplimiento.

Tema 6. Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles: Objeto y términos Que se expresan en el Reglamei1-'
too Concesiones y autorizaciones. Obligaciónes y responsabilidades.
Instalaci~nes.. Su",!,inist~C?S- TaritBs y precios. Aparatos de medida,.
laboratonos y \lenfkaclOn. Contratos. fact~aclon y f~audes. "

Tema 7. Reglamento' de recipientes a presión: Competencia
administratIva. Aparatos que comprende: Tramites para suautori
zación y presiones de prueba. Emplazamiento de aparatos. ~emen
tos de segurida(j. Inspecciones .y pruebas. Accidentes. sanciones 'Y
recursos. Entidades coraboradoras de- la Administración..

Tema 8. Orden sobre prevención y correcci6n de _la contami- . "
Qaci6n industrial de la atmós~era. ~Orden minist~rial d~ .18 d.e
octubre de 1976): Ambito de apllcaclon. Competencia administrati
va. Aprobación del proyecto. Autorización de puesta en march3: y
funcionamiento de las instalaciones. Situaciones-de emergencia.
Entidades especializadas en medio ambiente. industrial atmosféri
co. [nventanos y programas. Infracciones y sanciones.

Tema 9. Reglamento de apa'ratos eJevadore~: Prescripciones'
técnicas. Autorizaciones: Aprobación de tipos y autorizaciones de'
funcionamiento. Conservacló"n e illspección. Empresas:consenrado
ras'.' Reconocimientos gerterales,'_periócticos., Aparatos elevadores en
obras. ." , .
. Tema 10..Código de la Circula~i.ón (competen~iadel Mi1!iste.'

río de Industna y Energía): DefimciOnes y orgamsmos o~c~ales.
Alumbrado y señalización ópüma de los vehículos. CondiCiones
técnicas que deben reunir los vehículos automóviles. Matriculación
de vehículos y su inspección técnica.' Reglament_ación _para la
aprobación y verificación de aparatos taxímetros. . , '

Tema I I. Reglamento de Seguridad para Plantas e [nstalacio
nes Frigoríficas e Instrucciones Complementarias: Terminología.
Clasificación de los refrigerantes.. Sistemas de refrigeración. Instruc
ciones de seguridad. Instalaciones y. conservadores frigoristas
autorizados. Inspecciones periódicas. .. '

Tema 12. Reglamento de Actividad.es Molestas, Insalubres.
NoCivas y Peli$rosas: Objeto y actividades reguladas. Competen
cias. Procedimiento para la concesión de licencias. Sanciones y
recursos.

Grupa 2.o Indice d; materias sobre Reglamentos.y normas lécn~
cas de seguridad

l. Reglamentos. y normas técnicas o de seguridad sobre
generación, ;ransporte, transformación, distribución y utilización
de la energía eléctrica: .

t.l Condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales
eléctricas., subestaciones y centros de transformación e instruceio

" nes complementarias (Real Decreto 3275/1982.,de l2 de noviem
bre, y Oraen ministerial de 6 de julio de 1984).

1.2 Uneas eléctricas de alta tensión (Decreto 3151/1968 de 28
de noviembre). '. .

1.3 Reglamento electrotécnico para baja tensión. (Decreto
2413/1973, de 20 de noviembre; Real Decreto de 2 de febrero de
1979 e instrucciones complementarias; Ordenes ministeriales de 31
de octubre de 1973.6 de abril de 1974 y 19 de diciembre de 1977.)

1.4 Reglamento de aparatos domésticos Que utilizan energía
eléctrica. (Real Decreto 788/1980, de 28 de marzo.)

1,.5 Verificaciones eléctricas y regularidad en el suministro de
energía. (Decreto de 12 de marzo de 1954. Real Decreto 724/1979,
de 20 de febrero; Real Decreto 1725/1984. de 18 de julio, y Real
Decreto 724/1979, de 2 de febrero).

2. Reglamentos y normas técnicas o de segu~idad sobre
combustibles líquidos: '.

Z.I Reglamento Sobre utilización de productos' petroüferos
para calefacción y otros usos no industriales. (Orden ministerial de
21 de junio de 1968.) .

2.2 Reglamento de seguridad para las refinerías de petróleo y
parques de almacenamiento de productos petroliferos.(Decreto
3143/1975, de 31 de octubre.) .

2.3 .Reglamento de homologación de quemadores para com
bustibles líquidos en instalaciones fijas. (Orden ministerial de 10 de
diciembre de 1975.)

3., Reglamentos o normas técnicM. o de, seguridad sobre
combustibles gaseosos: ., '.

3.1 Reglamento general del servicio publico de gases combus
tibles. (Decreto 2913/1973. de 26 de octubre.)

3.2 . Regla¡p.enta de redes y acometidas de combusüblcs gaseo
sos y sus instrucciones anexas.-(Orden ministerial de 18 de
noviembre de 1974.). ..,

3.3 Normas básicas para instafadones,de gas en edificios
habitados. (Ord~n ministerial de 23 de marzo de 1974.)

3.~.. Reglamento de aparatos que utilizan combustibles gase~
sos y sus anexos. (Decre\o 1651/1974, de 7 de marzo.) .. ..,
" 3.S Normas de segJ.1ridad pár& 'la construcción~ montaJe 'y
funcionamien,o de las plantas' de, I\~nado' y trasvase de GlP.
(Orden ministerial de I de diciembre de 1961.) ,. ,

. 3.6 Reglamento sobre 'centros de almacenamiento y distribq-i
ci6n de ü1.P. (Orden ministerial de 30,de. oc~u,bre de 1970.!' "
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3. 7 Reglamento para 'in~talaciones distribuidoras de gases
licuados del petr61eo (GLP) de 0.1 a· 20 metrns cúbicos. de
capacidad. (Orden minist~rial de 7-de agosto de 1969.)

3.8 Reglamento para las instalaciones distribuidoras de gases
licuados del petróleo (GLP) con depósitos de capacidades superio.
res a 20 metros cübicos y hasta 2.000 metros -cúbicos. (Orden
ministerial de 30 de diciembre de-l971.)

3.9 Normas para el almacenamiento y su'ministro de gases
licuados del -petróleo (GLP) a granel para su utilización como
carburante para vehículos de motor. (Orden ministerial de 24 de
noviembre de 1982.)

4. keglamentosy ,normas téc'nicas 'o descguridadsobre'
productos químicos: . .

4.1 Reglamento de almacenamiento de productos químicos.
(Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero.)

4.2 !TC MIE-APQ 001 del Reglamento de almacenamiento de
productos químicos referente 'a líquidos, inflamables y combusti~
bles. (Orden ministerial de 26 de octubre de 1983.)

4.3 !TC M1E-APQ 002 del Reglamento de almacenami~nlo de
productos químicos referente a óxido de etileno. (Orden ministerial
de 12 de marzo de 1982.). .

4.4 ITC M1E-APQ 003 del Reglamento de.almacenamiento de
productos químicos referente al cloro. (Orden de 1 de marzo de
1984.)

--S. Reflamentos y normas técnicas o de seguridad dive~s:

5.1 ReglameQ-to de aparatos a presión. (Real Decreto
1244/1979, de 4 de abril, y Real Decreto 507/1982, de 15 de enero.)

5.2 .Reglamento de aparatos elevadores.-(Orden ministerial de
30 de junio de 1966 y Orden de 16 de novicmbre de 1981.)

5.3 Aparatos . de propulsión hidráulica y normas para la
aprobación de sus equipos' impulsores. (Orden ministerial de 30 de
junio de 1974.) .

5.4 Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones
frigoríficas e instrucciones complementarias. (Real Decreto
30991197.7, de 8 de septiembre, y Orden ministerial de 24 de enero
de 1978.) .
- 5.5 Normas básicas para las instalaciones ·interiores de sumi
nistro de agua. (Orden ministerial de 9 de diciembre de 1975.)

5.6 Reglamento general de las actuaciones del Miflisterio de
Industria y Energia en el campo de la normalización y homologa-
ei'n.·(Real Decrelo 2584/1981, de 18 de septiembre.) ,

5.7 Nonnas gener:aIes que deben cumplir las Entidades cola
boradoras. (Real Decreto 735/1979, de 20 de febrero, y Ordenes
que 10 desarrollan.). '.

5.8 Reglamento de metales preciosos. (Decreto de 29 de enero
de 1934.) .

5.9 Pesas y Medidas. (Ley de 8 de noviembre de 1967, Decreto
de 25 de abril de 1974 y Reglamento de 1 de febrero de 1952.)

5.10 Normas de fabricación y homologación de aparatos de
jue$o. (Ordenes ministeriales de 6 de agosto de 1977, '19 de
diCIembre de 1977 y Real Decreto de 24 de julio de 1981,)

5.11 Prefabricados de hormigón que deben cumplir funciones
resistentes. (Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio.) .

5.12 Transporte de mercancías peligrQS8s. (Real Decreto
1989/1979, de 29 de junio; Real Decreto 1723/1984, de 20 de junio;
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo; Real Decreto 1749/1984, de
I de agosto.). '

6. Contaminación:

6.1 Contaminación atmosferica: (Ley'de 22 de diciembre de
1972 y Decreto de 6 de febrero de 1975.) .

. 6.2 Límites' de contaminación armosrerica producidos por
vehículos automóviles y .normas correspondientes. (Deaeto de 9_de '
agosto de 1974 y Orden ministerial de 9 de diciembre de 1975.)

. 6.3 Tipificación. características y condiciones de empleo de
combustibles y carburantes. (Decreto de 13 de agosto de 1975 y
Real Decreto de 3 de mayo de 1977, Real Decreto de 30 de
diciembre de 1980, Real Decreto de 24 de julio de 1981 y Real
I1ecreto de 12 de agosto de 1982.) .

7. Reglamentos y nOrmas técnicas O de seguridad sobre
energía nuclear: :, . ~

7.1 Reglamento sobre Cobertura de Riesgos N ucJeares.. (pe
creto de 18 .de septiembre de 1967 y Decreto de 25 de noviembre
de 1968.) . ... . .

7.2 ~eglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.
(Decreto de 21 de julio de 1972.) .

7.3, ~o~as de Homologación de Aparatos Radiacticos~ (Or-
den mtntstertal de 20 de marzo de 1975,) . . ..

7.4 Reglamento sobrefroteccíón~Sanitaria contra Radiacio
nes Ionizanles. (Real Decreto de 12 de agosto 'dé '1982.)

8. R{'glamentos y normas técnicas o de se~~rídad rl'lat.i\'os a
\ehículos automóviles y a los talleres de reparaclOn de los ml~nlOS:

8.1 Preceptos técnicos contenidos en el Código dc la Circula
ción de la competencia del Ministerio de Industria y Energ.¡~,

8.2 Regulación de la actividad de los talleres de reparaclOn de
vehicutos automóviles. (Decreto de 6 de abril de 197:! y Orden
ministerial de 8 de febrero de 1975.)

8.3 Reformas de importancia en los vehiculos a~lt~mó.vilc's.
(Orden ministerial de 19 de agosto de 1972 y Orden nllmst~nal de
5 de noviembre de 1975.)

(Observación: Quedará incluida cualquier otra dispo~ición. so
bre las materias reseñadas. vigente en el momento del cJt'rClclo.)

. TERC'ER EJERCICIO

Grupo l.0 Economía de EIII¡m:sa .1' orgallizI.-lóáll illti/l)trla¡

T8ma l. la Empresa: Concepto y función. Clases. de Empre
sas. rganización de las Empresas:. Furiciones de los órganos de
dirección, de adminsitración y de gestión. Las Sociedades. Respon-
sabilidades de los socios. '.' .

Tema 2. La inversión en la Empresa industrial: Crilcrios dc
s'elección. Capital fijo:- Sus p~rtidas fundamentales. In\'t'rsión
productiva y capacidad de producción. El cido dd cjcf('icio:
Capital circulante y su rota~ión> _ . '.

Terna 3. La financiación de la Empresa industrial: Fm·ntl's
internas y externas. El crédito oficial. 'institucional y pri\adu.
Crédito a corto, medio y largo plazo: Su función especifica. La lt.'lra
de cambio.

Tema 4. EI·ciclo de producción de la Empresa induslri81: El
establecimiento industrial. Los insumos de la Empresa: Matt'rias
primas, energía y servicios: El proceso de producción: Su organiza
ción. El mercado: E:studio y programación. La exporlación~

Tema 5. El factor humano en la Empresa industrial: Dl\isión
y cualificación del personal. La formación profesional dI.' dirt~ctivos
y f"mpleados. Productividad del factor trabajo. Raciónali ...ación de
la producción.

Tema 6. Los- costes de la Empresa industrial: Costes fijos>
variables. Costes .de fabricación, administración. distribución \
financiación. Análisis de los coStes de fabricación: Magnitudc"s
determinantes. Estimación de los costes en función de la capacidad
de producción y su utilización: Emplt"o de ratios.

Tema 7. El ejercicio de la Empresa industrial: balu¿H:ión
periódica de resultados. De\'aluación de activos: La amotLilación.
Autofinanciación: Formación de reservas. Los beneficios v su
imposición. La insolvencia de la Empresa: Suspensión de pagos y
quiebra.

Tema 8. La contabilidad de la Empresa industrial: Sistemas
contables. Las cuentas: Sus partidas. Cargos y abonos. La cuenta de
Resultados: Determinación de la rentabilidad de la Empresa. El
balance.

Tema 9. La Estadistica industrial: Finalidad y medios, Di·;;¡ri
buciones estadísticas: 'Medida de la tendencia central \' de la
dispersión. Series cronológkíts. Las tecnicas de n1UCS¡"reo: Su
aplicación al control. .

Tema 10. El sector industrial en la economía: La c,,"olución \'
la coyuntura. El PIB y.la renta industrial. El empleo industrial. El
5eCtor industrial en la balanza comercial. Grado oe cobertura.
Distribución territorial de la actividad industrial.

Tema 11. La intervención estatal en la industria: Su evolu
ción. Régimen de censo y policía de 10s establecimientos industria
les. Régimen de autorizaciones administrativas. Las inversiones
extranjeras. El sector público en la industria: Los monopolios y las
Empresas nacionales. .

Tema 12. La estructura industrial: Dimensión y eficacia de las
Empresas. La política de dimensiones mínimas. Asociación y
fusión de Empresas: Régimen.y benefi~ios. Planes de reeslructura~

ción sectorial. .
Tema 13. La promoción industrial: Planteamienlo· y .evolu~

ción. Los plartes de desarrollo. La promoción sectorial: 'Sectores
preferentes, acciones concertadas y planes nacionales. La promo·
ción regional: Polos, áreas industriales, zonas y polígonos preferen
tes. Zonas de urgente reindustrialización.

Tema 14. La tecnología en la industria. La creación tecnológi
ca y la propiedad industrial: Su control. La transferencia de
tecnología. La normalizacIón de la producción: Rcglamcn.tación y
verificación. Homologación.-

Grupo 2.° ,Procesos induslria!l'S

Tema 1. .. Producción de energía eléctrica.
·Tema' 2.."Refino del petróleo..
:Tema3.. _ Producción y enva~ado dc-combustihlLs gaseosos.
Tema 4. Metalurgi3~'
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Tema S. Siderurgia.
Tema 6. Fundición y moldeo.
Tema 7. laminadón. forja y estampación.
Tema 8. Industrias de recubrimientos metálicos.
Tema 9: Fabncaclón de maquinaria y bienes de equipo.
Tema 10. Operaciones y maquinana para mecantzado de

metales.
Tema JI. Fabricación de componentes y aparatos ~)ectrónj-

coso ,
Tema 12. Fabricación de aparamento y material eléctrico.
Tema 13. Ingeniería de los procesos químicos.
Tema 14. Industria petrolquímica.
Tema 15. Procesos de la industria farmacéutica.
Tema 16. Industrias del caucho y plásticos.~·- 
Tema 17. Fabricación de cemento y sus derivados.
Tema 18. Industrias de cerámica y vidrio.
Tema 19. fabricación de pasta de papel. papel y cartón. Artes

gráficas. .
Tema 20. Industrias de la madera y del corcho.
Tema 21. Industria textil y de géneros de punto. Confección.
Tema 22., Preparado, cunldo y acabado de pieles. Calzado y

articulas de piel.
Tema 23. Fabricación de harinas. Elaboración de pan galletas

y artículos de pastelería. Piensos compuestos. • -
Tema 24. Procesos de la obtención del azúcar.
Tema 25. Fabricación de conservas.
Tema 26. Destilaci~n de alcoholes y fabricación de bebidas.
Tema 27. Elaboración de productos del tabaco y fabricación

de cerillas. '

RESOLUClON de 21 de marzo de 1985. de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectívas para íngreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de MilUlS adscrito
·al Ministerio ,de lndl;lStria y Energía.,

limos. Sres.: Al existir plazas vacantes en el Cuerpo de
klgenieros Técnicos de Minas adscrito al Ministerio de Industria y
Energía de conformidad con lo prevenido en la Ley 30/1984. de 2
de agosto y Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciémbre. por el
que se aprueba el Reglamento General de IngresO del Per,sonal al
Servicio de la Administración: del Estado. una vez pubhcada la
oferta de empleo público por Real Decreto 152/1985. de 6 de
febrero, la Secretaría de Estado para la Administración Pública, a
propuesta del Ministerio de Industria y Energía y prev~o infor:ne
favorable de la Comisión Superior de Personal, ha temdo a bien
disponer:

Convocar la.provisión·de plazas correspondientes al Cuerpo de
Ingenieros Tecnicos de Minas del Ministerio de Industria y .
Ener~a~ con arreglo a las siguientes:.

Bases de convocatoria

l. Normas genera/es-

1.1 Número de plazas.-Se convocan prueba9 selectivas para
proveer, mediante oposición. las siguientes vacantes:

Cinco plazas en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas.
Este número de plazas incluyen las aprobadas por el Real Decreto
152/1985. de 6 de febrero. por el que se aprueba la oferta de empleo
público, dotadas en los Presupuestos Generales del Estado para
1985. .

IBualmente. de acuerdo con lo establecido en la disposición
adiCional segunda del Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, a
propuesta de las Comunidades Autónomas que se indican, se
convocan las plazas que asimismo se citan para cubrir vacantes en
las citadas Comunidades: .

Comunidad Autónoma Valenciana: Una plaza de Ingeniero
Técnico de Minas. .

1.2 Características de provisión.-La convocatoria y consi·
guieotes pruebas selectivas se ajustarán a lo prevenido en la Ley
30/1984, de 2 de. a.gosto a la Res:l~men!ación Generar de Ingrtso del
Personal al ServlC10 de la AdmlDlstraclón del Estado, aprobado por
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. y.a las normas que
se contienen en la presente convocatoria, ,

1.3 Sistema selectivo de la oposidón.-La oposición constará
de los siguientes ejercicios eliminatorios:

a) Primer ejercicio: El primer ejercicio. escrito.. consistirá en
desarrollar dos temas. sacados a la suerte. uno de cada uno de los
grupos de temas que integran el programa de este ejercicio. que
figura en el anexo de esta convocatoria. El tiempo que se concederá
para la realización de este ejercicio será de dos horas.

b) Segundo ejercicio: En el segundo ejercicio, oral, el opositor
expondni dos temas, sacados a la suerte de entre 105 dos grupos de
temas que comprende dicho ejercicio y Que también aparecen

publicados en el programa adjunto, correspondiendo uno a Econo·
mía y Organización de la Empresa y otro a Técni~as Mineras y
Procesos Industriales. . . .

En este ejercicio oral. cada opositor· dispondra de un tiempo
máximo de una hora, pudiendo dedicar diez minutos de la misma
para preparar el desarrollo de los temas que le hayan correspon..
dido.

El op<?sitor desarrollará el tema de Técnicas Mineras y Procesos
Industriales en términos que acrediten el conocimiento de dichas
técnicas, con referencia a los distintos métodos de investigación,
explQtación, concentración y beneficio, y en cuanto a los procesos
industriales la referencia se hará a las materias primas, fases
fundarrrentales que constituyen. las sucesivas' transformaciones,
identificación de elementos, maquinaria y bienes de equipo, así
como las' variedades del producto final.

. El Tribunal, una vez terminada la exposición por el aspirante.
podrá formular preguntas sobre los temas desarrollados.

e) Tercer ejercicio: El tercer ejercicio se dividirá en dos grupos.
El primero de carieter práctico, se desarrollará por escrito y versará
sobre el estudio y propuesta. o informe, de uno o variOs supuestos
o expedientes, sObre normas y Reglamentos Técnicos y de seguri:
dad que figuran' en -el índice de nlaterias inserto en el programa
para este ejercicio. El opositor deberá indicar igualmente. en su
caso~ las técnicas Que han de utilizarse para la toma de datos y para
la comprobación posterior de la¡ prescripciones que se impongan~

Para el desarrollo de este primer grupo, los opositores podrán
consultar los textos legales que consideren oportunos y de los cuales
irán provistos. El tiempo para la realización de esta prueba será de
una hora y treinta minutos. • .

El segundo grupo de este ejercicio se desarrollará en dos partes.
En la primera el oPQsitor deberá resolver, como trabajo de gabinete,
y durante un periodó máximo de tres horas, un caso práctico.
propuesto por el Tribunal. sobre las materias contenidas en el
índice que figura inseno en el programa para este ejercicio.

La. see:unda parte consistirá en resolver un supuesto planteado
por el Tnbunal sobre materias contel)idas en el programa para este
grupo, realizando la toma de datos sobre el terreno. cálculos.,
representaciones gráficas y replanteo de puntos. El Tribunal, a la
vista del supuesto, determinará el tiempo de ejecución de esta
prueba. tanto en la fase de campo como en la de gabinete.

Para el desarrollO: de los ejerciCios de este segundo grupo. los
opositores deberán ir provistos de los materiales y elementos de
dibujo y tablas que consideren oportunos. Igualmente podran hacer
uso de máquinas calculadoras y de aparatos topográficos propi~.

d) Calificación de Los ejerciCios; Cada uno de los ejercicios de
que se componen las pruebas selectivas se calificarán independien·
temente con una puntuación comprendida entre cero y diez puntos.
considerándose eliminatoria en cada uno de los ejercicios la
puntuación inferior a cinco puntos.

2 Calendario

2.1 _Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

Primer ejercicio: Escrito, primera quincena de junio de 1985..
Segundo ejercicio: Oral, primera quincena de julio de 1985-.
Tercer ejercicio: Práctico y de resolución· de un_supuesto,

segunda quincena de julio de 1985. .
2.2 Según el resultado del sorteo público celebrado el dia 15 de

febrero de 1985, en el Instituto Nacional de Administración
Pública, en cumplimiento de 10 establecido en el articulo 16 del
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, el orden de actuación
de los aspirantes se iniciará por la letra I del primer apel1ido.

2.3 . Para la práctica de los ejercicios de .Ia oposición, el
Tribunal podrá dividir a tos opositores en el número de grupos que
e.stimen convenientes para actuar cada día. '.

3. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Estar en posesión del titulo oficial de Ingeniero Técnico tle

Minas o tener aprobadas todas las pruebas necesarias para su
?btencí~n en la fecha en que termine el plazo de presentación de
IDstancUls. .

e) No padecer enfermedad o defecto fisico Que impida el
desarrollo de las correspondientes funciones.

d) NC? haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del serv!C10 d;e. cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse mhablbtado para el desempeño de funciones públicas. por
sentencia firme.

4. Solicitudd

4.1 Forma.-La solicitl\d para parti~'ipar én las presentes prue·
bas selectivas se formulará según modelo aprobado por la Sec:reta..


